Asunto: CIRCULAR 53
 

CIRCULAR No. 53                  Quito, 28 de mayo del 2010.
 

 
ASUNTO: DISPOSICIONES A LOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA.

 
Estimados Clientes y Amigos:
 
Por medio de la presente deseamos informarles que en el Suplemento de Registro Oficial No. 196, de 19 de mayo de 2010, se publicó la Resolución No. NAC-DGERCGC10-00147 del Director General del Servicio de Rentas Internas, la misma que dispone las siguientes reformas al 2 de la Resolución No. NAC-DGER2007-0411 (R.O. 98, 5-VI-2007):
 
Siguiendo lo establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento, en cuanto a los porcentajes de retención en la fuente del impuesto a la renta se dispone las siguientes reformas:
 
Están sujetos a la retención del 8% los pagos o acreditaciones en cuenta por:
 
·         Honorarios, comisiones y demás pagos realizados a personas naturales nacionales o extranjeras residentes en el país por más de seis meses, que presten servicios en los que prevalezca el intelecto sobre la mano de obra, siempre y cuando, dicho servicio no esté relacionado con el título profesional que ostente la persona que lo preste.
 
·         Honorarios y demás pagos realizados a personas naturales nacionales o extranjeras residentes en el país por más de seis meses, que presten servicios de docencia.
 Y están sujetos a la retención del 10% los pagos o acreditaciones en cuenta por:
 
·         Honorarios, comisiones y demás pagos realizados a personas naturales profesionales nacionales o extranjeras residentes en el país por más de seis meses, que presten servicios en los que prevalezca el intelecto sobre la mano de obra, siempre y cuando, los mismos estén relacionados con su título profesional.
 
Esta resolución entrará en vigencia a partir del 1 de Junio de 2010.
 
 

Atentamente,

 Dr. Miguel Ángel Puente  PUENTE & ASOCIADOS ASESORIA EMPRESARIAL

 

Mail: miguelp@puenteasociados.com; gpuente@puenteasociados.com
 

Atentos saludos,
 
Dolly M. Llanos Erazo
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Edificio Banco de Guayaquil, piso 13, Of. 1306
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